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administración local
AYUNTAMIENTOS

CARRIÓN DE CALATRAVA
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía nº 600 de 23  de agosto de 2024 se ha acordado lo siguiente:

“Resultando que por esta Alcaldía se ordenó la incoación de expediente para dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Resultando  que  la  oferta  de  empleo  público  fue  aprobada  por  Resolución  de  esta  Alcaldía

núm.293, de fecha 30 de mayo de 2022, ha sido publicada en BOP de Ciudad Real, nº 104, de fecha 31

de mayo de 2022 y en el DOCM, nº 106,de fecha 3 de junio de 2022. 

Considerando que respecto a las plazas ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al

menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020, el sistema de selección será el de con-

curso-oposición, según el artículo 2.4, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por

ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el

cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en

la fase de oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 37.1.c) del Real

Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público -TREBEP-. 

Considerando que la  Disposición Adicional  6ª  prevé además que las  administraciones  públicas

convoquen, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real De-

creto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público -TREBEP-, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los

requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma

ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 

Considerando que conforme a la Disposición Adicional 4ª las convocatorias de estabilización pue -

den prever para aquellas personas que no superen el proceso selectivo , su inclusión en bolsas de per-

sonal funcionario interino o de personal laboral temporal específicas o su integración en bolsas ya exis -

tentes. En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso se -

lectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntuación que la convoca-

toria considere suficiente. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los artículos

21.1.g) y 102.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

RESUELVO: PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases que han de regir los procesos extraordinarios

de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc -

ción de la temporalidad en el empleo público, para cubrir las siguientes plazas: 

“BASES DE SELECCIÓN Y CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE VARIAS PLAZAS DE PERSONAL

LABORAL VACANTES, MEDIANTE CONCURSO, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE CALATRAVA.

PRIMERA. OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases es regular la convocatoria para la provisión por el sistema de
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concurso de varias plazas de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, recogidas en anexo

I, incluidas en Oferta de empleo público adicional de 2022 (BOP número 104, de fecha 31 de mayo de

2022), derivada de la Ley 20/21,  de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público. 

El sistema de selección será el del concurso de méritos, en el marco de un procedimiento fijado

en el artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas ur -

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el

proceso selectivo, de conformidad con el artículo 61.6 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de

octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley del estatuto básico del empleado público.

A la presente convocatoria le serán de aplicación las disposiciones establecidas en el Real Decre -

to 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa vi -

gente todo ello en cumplimiento de lo establecido en la ley orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la

Igualdad Efectiva entre Hombres y Mujeres.

Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén ocupando

las plazas ofertadas, a fecha de esta convocatoria, las cuales aparecieron en la oferta adicional de em -

pleo publicada el 2 de mayo de 2022 en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. Su no partici -

pación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización

o compensación económica (art. 2.6 de la ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público). 

El personal nombrado quedará afectado a lo establecido en la ley 53/1984 de 2 de diciembre de

incompatibilidades del personal al Servicio de las Administraciones públicas.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín oficial de la Provincia de Ciudad Real, publi -

cándose igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas en el Boletín oficial del

Estado. Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación en la

página web del ayuntamiento y en el tablón de anuncios.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS:

2.1. Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero residen -

te en España, en las condiciones recogidas en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto básico del empelado público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima distinta de la edad de jubilación forzosa para

el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o ejercer funciones similares a las que desem -

peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de

ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.
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e) Estar en posesión del título académico requerido para cada caso.

TERCERO. SOLICITUDES.

3.1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Municipal, o con arreglo a las formas previstas

en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Ad -

ministraciones Publicas solicitando tomar parte en el proceso selectivo y manifestando cumplir todos

los requisitos exigidos en las bases, adjuntándose los documentos acreditativos que deban tenerse en

cuenta en la fase de concurso, conforme al Anexo II.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publicación de las

bases en el Boletín Oficial del Estado pudiendo presentarse las mismas durante el plazo de veinte días

naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

3.2 El presente proceso no está sujeto a derechos de examen.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde, en el plazo máximo de un

mes, dictará Resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo.

En esta Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se recogerá la relación

provisional de aspirantes excluidos, indicando las causas de exclusión y el lugar donde se encuentra

expuesta al público la relación provisional de aspirantes admitidos; también figurará la relación nomi-

nal de los miembros del Tribunal Calificador.

4.2. El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los aspirantes o su

omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu -

blicación de la citada Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. Los aspirantes que dentro de di -

cho plazo no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la

relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

No serán subsanables la presentación de las solicitudes fuera del plazo y no cumplir los re -

quisitos exigidos en estas bases a la fecha de finalización de la presentación de la solicitud de par -

ticipación.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación y si existe variación en cuanto a las listas provisiona -

les, las mismas se publicarán en los tablones de anuncios, así como en la página web: https://www.ca  -

rriondecalatrava.es  /

QUINTA. TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1 Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titula -

res y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo

de cualquier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido

para el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes pro-

gramas.

El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les serán

de aplicación las mismas prescripciones.

5.2 El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente forma:

PRESIDENTE: Designado por el Alcalde-Presidente de entre el personal al servicio de las Adminis -

traciones Públicas.

SECRETARIO: El de la Corporación o persona designada por él.

VOCALES: Tres funcionarios designados por el Alcalde-Presidente de entre el Personal al servicio

de las Administraciones Públicas
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5.3 El presidente del Tribunal podrá designar la incorporación de asesores para todas o alguna de

las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombrados,

sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.4 Para la válida actuación de los tribunales calificadores, es necesaria la presencia de la mayo -

ría de sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les sus -

tituyan.

5.5 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley de Régimen Jurí -

dico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser recusados por los aspirantes.

5.6 El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimien -

to y siendo responsable de garantizar la objetividad, asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídi -

co resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomará los acuerdos

necesarios para el buen orden y desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban

adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ella.

Se extenderá por el Secretario un acta de cada una de las sesiones, consignándose todos los asis -

tentes, día, hora, lugar y objeto de la reunión, así como las incidencias dignas de destacar.

5.7 Los miembros del Tribunal tendrán derecho a la indemnización que por razón de servicio les

corresponda conforme a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza -

ciones por razón del servicio.

SEXTA. SISTEMA SELECTIVO.

6.1 El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fijado por el artículo

2 y la disposición adicional sexta de la ley 20/20221 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el proceso selecti -

vo, de conformidad con el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de presenta -

ción de reclamaciones o de su resolución se constituirá el Tribunal de selección para dirimir el concurso.

El concurso cuya calificación final no podrá ser superior a 10 puntos consistirá en la valoración

por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que se detalla continuación de los méritos alega -

dos y acreditados por las personas participantes, referidos al día de publicación de esta convocatoria

en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real.

6.2 Experiencia profesional, máximo 7 puntos:

a) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria.

Por los servicios prestados como funcionario o personal laboral en la Administración Local en el

puesto objeto de convocatoria: 0,06 por mes.

b) Experiencia profesional general.

Por los servicios prestados como funcionario o personal laboral en otras administraciones Públi -

cas o sector público con la categoría objeto de la convocatoria: 0,03 por mes.

6.3. Formación, máximo 3 puntos.

a) Por la posesión de titulaciones académicas de nivel superior a la requerida para el acceso al

cuerpo, escala o categoría correspondiente 0,5 puntos.

b) Se valoraran los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por las

administraciones públicas o por promotores incluidos en los acuerdos nacionales de formación continua
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en las administraciones públicas. Los cursos habrán de estar directamente relacionados con la activi -

dad a desarrollar, teniéndose en cuenta también aquellos que versen sobre materias transversales re -

lacionados con la prevención de riesgos laborales e igualdad de género.

La puntuación se otorgara de acuerdo al siguiente valor:

- 0,008 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 10 horas,

hasta un máximo de 2,5 puntos.

6.4 Los méritos referidos en las bases 6.2:

Cuando hayan sido prestados en el Ayuntamiento de Carrión de Calatrava serán recabados de ofi -

cio por el órgano gestor convocante, salvo que el interesado/a manifieste su oposición expresa, en

cuyo caso debe aportarlo en el momento de presentación de la solicitud.

Cuando hayan sido prestados en otras Administraciones Públicas u organismos públicos se acredi -

tarán mediante certificado de servicios prestados expedido por la administración correspondiente.

6.5 Los méritos referidos en las bases 6.3:

Deberá acreditarse mediante fotocopia compulsada del Título Académico.

Los cursos impartidos por las Administraciones Públicas o por las organizaciones sindicales inclui -

das en los Acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas se acreditarán

mediante certificación o diploma expedido al efecto.

6.6 El Tribunal solamente podrá valorar la documentación debidamente acreditada y aportada en

tiempo y forma, podrá requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es atendi -

do, no podrá valorarse el mérito correspondiente. El Tribunal podrá asimismo solicitar a las personas

aspirantes copia traducida por traductor jurado de los documentos aportados cuando estén redactados

en idioma distinto al castellano.

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN.

7.1 La calificación final será la de los puntos obtenidos en el concurso siendo la puntuación má-

xima de 10 puntos y mínima de 5 puntos.

7.2 En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate el mayor tiempo de servicios prestados en puestos objeto de esta convo -

catoria en la administración convocante, es decir, en el Ayuntamiento de Carrión de Calatrava.

7.3 Terminada la calificación el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del ayuntamiento

así, como en la página web oficial del Ayuntamiento de Carrión de Calatrava, la relación de las perso -

nas aspirantes aprobadas por orden de puntuación y elevará dicha relación a la Presidencia de la Cor -

poración, proponiendo su nombramiento.

OCTAVA. LISTA DE APROBADOS.

8.1 El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el concurso un número de aspiran -

tes superior al de las plazas convocadas, cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo ante -

riormente establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada si se produce

renuncia por parte del aspirante seleccionado, antes de su nombramiento o toma de posesión como

funcionario de carrera, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal calificador relación comple -

mentaria de los aspirantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento como funcionario de

carrera.

Las personas que no superen el proceso selectivo se incluirán en las bolsas de personal laboral

temporal constituidas al efecto.
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NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN COMO FUNCIO-

NARIO DE CARRERA.

9.1 Los aspirantes propuestos aportarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el si -

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aprobados, en el Registro General

del Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia compulsada de la titulación requerida.

c) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio

de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio -

nes públicas.

d) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad en su caso.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o ni defecto físico que impida el

desempeño de las funciones propias de la plaza.

9.2 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos expresados en la

base anterior podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante

cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren la documen -

tación o, del examen de la misma, se dedujere que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la

responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.4 Los que tuvieran la condición de personal laboral temporal del Ayuntamiento de Carrión de

Calatrava estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su an -

terior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presenta -

ción de documentos.

9.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Presidente de la Corporación dicta -

rá resolución por la que se nombre personal laboral fijo.

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Por el solo hecho de su participación en el presente proceso selectivo, los aspirantes prestan su

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados en los

ficheros automatizados del Departamento de Personal, cuya finalidad es la de ser utilizados para la

gestión del personal en todos sus aspectos: formación, selección y promoción interna, retribuciones,

estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos,

pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos para gestionar las listas de aspirantes admitidos y ex -

cluidos, así como las listas con los resultados de los ejercicios correspondientes (dichas listas se harán

públicas), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a

tales efectos. El Ilustrísimo Ayuntamiento de Carrión de Calatrava, como responsable del fichero men-

cionado, garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal,

y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y

garantías de los derechos digitales, el aspirante en el presente procedimiento de selección queda in -

formado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 

El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido a

Ayuntamiento de Carrión de Calatrava, Plaza Constitución 1 13150 Carrión de Calatrava (Ciudad Real). 
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Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la

utilización de sus datos, estos podrán ser comunicados a terceros, con la única finalidad del desarrollo

del proceso selectivo correspondiente.

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece -

sarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en las bases.

Contra este acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo

dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  y  8,  45  y  46  de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recu-

rrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al

órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta

notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo

contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el ar -

tículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la

interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido

desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Admi -

nistrativo de Ciudad Real, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desesti -

mación presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu-

dad Real, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta no -

tificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti -

mación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que esti -

me procedente.

ANEXO I.

Las plazas que se convocan son las siguientes:

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN

CATEGORÍA LABORAL TITULACIÓN REQUERIDA
N.º

VACANTES
SISTEMA DE

ACCESO
SISTEMA

SELECTIVO

A2 Director/a Escuela de Música (1)
Título Superior de Música de la

especialidad o equivalente
1 Turno Libre Concurso

C1 Gestor Administrativo General “A”
Título de Bachiller o Técnico o

equivalente.
1 Turno Libre Concurso

C2
Coordinador/a Monitor/a

Deportivo/a
Título de graduado en Educación

Secundaria Obligatoria o equivalente. 
1 Turno Libre Concurso

C2 Guía Turístico/a (1)
Título de graduado en Educación

Secundaria Obligatoria o equivalente. 
1 Turno Libre Concurso

C2 Auxiliar Gestión Administrativa(1)
Título de graduado en Educación

Secundaria Obligatoria o equivalente. 
1 Turno Libre Concurso

AP Operario Servicios Múltiples
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP Operario Servicios Cementerio
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

C1 Técnico Educación Infantil Título de Bachiller o Técnico o 3 Turno Libre Concurso

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 166 ·  martes, 27 de agosto de 2024 ·  7986

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
w

sf
oF

C
0A

tz
+

U
kr

aF
Ls

u
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
. P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 2

6/
08

/2
02

4 
13

:2
3:

13
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 7
5 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

18
 d

e 
75



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

equivalente.

AP Monitora Infancia (1)
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP Monitor Deporte Fútbol (1) (2)
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
4 Turno Libre Concurso

AP
Monitor Deporte Gimnasia Rítmica

(1) (2)

No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP
Monitor Deporte Balonmano 

(1) (2)

No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP Monitor Deporte Pádel (1) (2)
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

A2 Profesor música Flauta (1) (2)
Título Superior de Música de la

especialidad o equivalente.
1 Turno Libre Concurso

A2 Profesor música Trombón (1) (2)
Título Superior de Música de la

especialidad o equivalente.
1 Turno Libre Concurso

A2
Profesor música Violonchelo 

(1) (2)

Título Superior de Música de la
especialidad o equivalente. 1 Turno Libre Concurso

A2 Profesor música Percusión (1) (2)
Título Superior de Música de la

especialidad o equivalente. 1 Turno Libre Concurso

A2 Profesor música Piano (1) (2)
Título Superior de Música de la

especialidad o equivalente. 1 Turno Libre Concurso

A2
Profesor música Lenguaje Musical

(1) (2)

Título Superior de Música de la
especialidad o equivalente. 1 Turno Libre Concurso

A2 Profesor música Trompeta (1) (2)
Título Superior de Música de la

especialidad o equivalente. 1 Turno Libre Concurso

AP
Profesor U.P. manualidades 

(1) (2)

No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP
Profesor U.P. Corte y Confección

(1) (2)

No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP Profesor U.P. Yoga (1) (2)
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Tuno Libre Concurso

AP Profesor U.P. Flamenco (1) (2)
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP Profesor U.P. Pintura (1) (2)
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP
Profesor U.P. Bailes de salón 

(1) (2)

No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP Profesor U.P. Patchwork (1) (2)
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso
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AP
Profesor U.P. manualidades

 (1) (2)

No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

AP
Profesor U.P. Profesor Canto

Coral (1) (2)

No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.

1 Turno Libre Concurso

AP Profesor U.P. Danza (1) (2)
No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.
1 Turno Libre Concurso

(1) A TIEMPO PARCIAL.

(2) FIJO DISCONTINUO.

ANEXO II.

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
Notificación Electrónica
Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Proceso para el que solicita la admisión
Denominación del puesto:
Categoría Profesional: Grupo Clasificación: 

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm._________________, de fecha

_____________convocatoria para la provisión de una plaza de_________________________en Carrión

de Calatrava, mediante concurso de méritos, enmarcada en procedimiento de estabilización recogido

en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, presenta el 

AUTOBAREMO.

6.- EXPERIENCIA PROFESIONAL MÁXIMO 7 PUNTOS TOTAL
6.2.  a)  Por  los  servicios  prestados  como  funcionario  o  personal
laboral  en  la  Administración  Local  en  el  puesto  objeto  de  la
convocatoria.

0,06  puntos  por  mes  de
servicio

6.2-  b)  Por  los  servicios  prestados  como  funcionario  o  personal
laboral en otras administraciones públicas o sector público con la
categoría objeto de la convocatoria.

0,03  puntos  por  mes  de
servicio

6.- CURSOS DE FORMACIÓN MÁXIMO 3 PUNTOS
6.3 a) Por la posesión de titulaciones académicas de nivel superior a
la  requerida  para  el  acceso  al  cuerpo,  escala  o  categoría
correspondiente.

0,5 puntos

6.3  b)   Cursos  de  formación   y  perfeccionamiento  impartidos  y
homologados  por  las  administraciones  públicas  o  por  promotores
incluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las
administraciones públicas. Los cursos habrán de estar directamente
relacionados con la actividad a desarrollar.

0,008  puntos por cada hora
lectiva,  no  valorándose  los
cursos  de  duración  inferior
a  10  horas,  hasta  un
máximo de 2,5 puntos.

TOTAL

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 166 ·  martes, 27 de agosto de 2024 ·  7988

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
w

sf
oF

C
0A

tz
+

U
kr

aF
Ls

u
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
. P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 2

6/
08

/2
02

4 
13

:2
3:

13
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 7
5 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

20
 d

e 
75



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria. 

2º.- Que la presente autobaremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos

aportados y la puntuación establecida.

SOLICITA:

Ser admitido/a a la práctica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En_____________________________,a______de____________________de 2024.

Fdo. El/la solicitante:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE CALATRAVA”.

SEGUNDO.- Que  se proceda a tramitar el oportuno expediente administrativo. 

TERCERO.- Contra las bases podrán, los interesados, presentar los recursos que constan en la

base undécima de las mismas. 

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que

celebren”.

En Carrión de Calatrava, el Alcalde, Dionisio Moreno Antequera.

Anuncio número 3177
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